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EJECUTIVO 

DECRETO N9 10. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

POR TANTO, 
El Consejo de Ministros, 

CONSIDiERANDO: 
· I,-4ue por Decreto Ejecutivo número 22, de 

fecha Hl de octubre de 19&9, publicado en 
el Diario Oficial número 194, Tomo 305, de 
fecha 20 de octubre de 1989, fue reJorma
clo e1 ''Reg,amento Inter.no.del Organo Eje
cutivo", ~reándo13e con él la secretaría de 
l~ Familia, dependiente de la Presiden.
cia de ;la RepúbHca; 

n.--Que dicho decreto fue emitido con errores 
: • . :.~,-,:de. forma que es necesario corregir; 
.p:r:~ue ·:es . collvf'niente modHicar el nombre 

.... d.e la Secretaría de la Familia, en vista de 
· Que ha·- llegado a ser con"'.}Cida como-·Se

,cretaría Naciollal· de la Familia; 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA las sigúientes reformas al 

REGLAMENTO INTERNO 

DEL ORGANO EJECUTIVO 

Art. 1.-Sustitúyese el artículio 46 PQr el 
siguiente: 

"Art. 46.-Para el desempeño de las funciop 
nes propias de la Presidencia de la. República, 
el Presidente ·contará con cuatro Secretarí~s: 
Secretarla Particular, Secretaria Privada, Sehr,<, 
taría Nacional de Comunicaciones y Secretaria 



2 DIÁRIO OFI_CIAL.TOMO N9 310 

Nacional de la Familia; las ·cuailes servirán co
mo medio de comunicación y coordinación en 
los a$untos. ~el servicio. 

La· ·secretaría Particular. contará con dos 
Departamentos: _ iDepartamento Juúlico y De
partamento de· Becas". · 

Art. 2.---Sustitúyese el Capítulo IV, del Ti

tulo m, por el siguiente: 

CAPITULO IV 

DE LA SECRETARIA NACIONAL 
DE LA FA.\ilLIA 

Art. _5~-A.-La ¡¡,x,retarí>1_Nacional de Ila Fa
mN.ia. · estará a ~argo 'de ·un Secretario nombrado 
por el Presidente de· la República, sie-¡¡¡lo sus 
atribuciones .las sig~ientes, 

Í) Asistir y asesorar al Preslcrente· de la 
República .en todo ló ·relativo a la ·toma de deci
siones_ en materia de .Protección, integración, 
bienestar, desarrolllo social, cultural y económi
co de_ la mujer. la niñ-az y la familia; 

2) concurrir a las reuniones a las cuales 
asista el Presidente de la República, <:u.ando 
sea reQ.uerjCfó al efe~to; · 

3) Servir de enlace entre lla Presidencia de 
la República con '1all Secretarías de Estado, Mi
nisterio Público, Consejo .Salvadoreño- de Meno
res y demás instituciones públicas · y privadas 
encárgadas de tra;bajar -en los campos de la 
niñez, maternidad y unidad famili::ir, así como 
en la protección y asistencia a ·-las personas d-e 
avanzada edad; 

4) Colaborar con en Presidente de la Repú
blica en Cumplir y ·-velar porqu'e se cumplan los 
tratados,' leyes y demás disposiciones legales 
,que regulen Jo,¡ der.echos y obligaciones rela
cionados con Oa niñez. la ID.ujer y la ".familia; 
principalmente encaminados ~ superar los si~ 
guien,tes ¡,roble~s:. . 

al Altos ín!llces de desnutrición y mortaÍi
ctad iru'aritil; 

·b) Insalubrtdad del medio ambiente; 

c) Déficit habitacional creciente de los ·gru
pos marginados; 

O.) Deterioro de -los valores morales en efl 
grupo familiar; 

e) El 'desempleo que afecta e:conómic;amen
te el ingreso fami:iar, la asistencia del niño, 
de la m"Qj er y del anciano; . 

-f) Bajas condiciones d1e educación, sa!J.ud de 
la mujer, el niñ0, el anciano y en general del 
g:rnpo familiar; 

g) Falta de legislación adecuada para solu
ciones habitacionales- en favor de las familias 
de ·menores ingreso~; y 

lh) Falta de fortalecimiento en los sistemas. 
de previsión social, eh funciól). de· la invalidez, 
vejez y muerte de los grupos desprotegidos. 

Art. 53-B.-Además de las atriiméíones se
ñaladas, el Secretario tendrá Ilas _que le indi
quen otr_as diSposiciones leg':ileS ·y las :eSperiiales · 
que le encomiende el Presidenté de la Répú-

. blica. 

Art. 6:}--O.-La Secretaria contará con las 
Dependencia,¡ que le determine Ejj_ "Reglamento 
interno y de funcionamiento· de la ·-Presideneía · 
de la República". -

Art. s·.-IDerógase el D~creto Ejecutivo nú
mero 22, del 19 de octubre de 1989, publicado en 
el _Diariq Oficial n\Ímero )94, Tpmo 305, de, re-. 
cha ·20 -de octubre de 1989. · · 

Art. 4.-El presente decreto entrar<\ en vi
gencia ocho dias después de su_ publicación en 
el Diario Oficia'1. · · 

DADO EN CASA PRESIDENOLA'L: San Sal
vador, a los treinta .dias del mes de ~per:o c(e 
mil n_ovecientos- nov~n~a y uno .. 

ALFRÉDO FELIX CRIST!Afü BURK:ARD, • 
Presidente ,de la Repúbliéa. 

Ernesto ·Mauricio Altscñul Cisn-eros, 
Vic~mii+istro de la_ Pre.sid.en,cia., 
. EI,ci'rgado del Despaého: · o 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

RAl\1O DEL INTERIOR 

ESTATUTOS DE LA ASOOIACION 
SALVADOREÑA DE PROFESIONALES 
EN ADMIN'ISTRAOION DE EMPRESAS 

CAPITUW I 

De su Constltución y rte los Socios 

Art. 1.~De conformidad· con él Acuerdo 
Ejecutivo Número-· trescientos· noventa y uno • 
emitido por el iRamo del Interior con fecha die
cinuev,e ict:e Marzo de mil novecientos setenta y 
tre.s, y publicado en ~l Diario· Oficial número 
cincuenta y nin!'.,!o, · Tomo._doscientos treip.ta Y 
ooho, del veinte de Marzo del mismo ano, se 
~;011ctedió., la P.e;rsonería Jur~dica a la ~(?CIA
OION- SALVADOREÑA .DE PROFESIONA!lES 
ElN ADMINT!STRA!CION DE EMPRESAS, qtie en·lO 
sµcesivo se denominará: "La Asociacón", y que 
podrá abreviarse:.- ASP.Affi:, :Como una entid~\d 
apoJ,ítica, no lu~rati.va, ni rellgiosa.i que en ·1os 
pr.esentes -Errt.ratutos se denominara: . "La. Aso-
cíación",.·. · 

ArL 2.-Formarán la Asociación los pro
fesionales con TITU!LO VALIDO DE LliCENODA
DO, MASTER O DOCTOR EN ADMINISTRACION 
DE JsMPRES.'\S, ·o Titulo válido en especialidades 
afines dentro de la rama de la, Administración, 
inscritos como -Miembros en los registros d.e la 
1..1\sociadón, quienes en el curso de estos EshitU
. tos se denominarán "[;os Socios". 

•JUl Título válido a que se refieÍ'e el Írie:iso 
anterior, es er ,eXi:en~ido pór. cu.alquiera de- las 
íGniverSidad~ debi_damente ~Utotjzadas,- con
forme a las Le.y¡es ·que ].'ig-en la Edv.c~ción Uni
Y.er-sitaria -en __ El SalvaQPr, o el extel).d_~qo ~r 
uha _universidad extranjera reconocida conforme a las Leyes de la . Repú))lica. · . . . 

Los egres~dos o -est\ldiant~s, ~n- ,el . 7-Q _por 
ciento de las materias aprobadas en O.a Carrera 
de .Administración de ,Elnpr,esa·s. podrán formar 
parte del--''Capítµlo .· ;Estudiantil'? .. de )a Asócia:~ 
ción, debiendo incorp()rarse, comó 'socio ·Activo 
una vez ol,t\,nido_ e1. títulq, respec_tiyo. · 
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